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VISTO.

~ Que mediante expediente 47573/2011 la docente Maria Lidia Piotti solicna aval
académico para cl Curso taller denominado *'Concepciones, paradigmas de la mñez
e mrervenmon con mño/as, adolescentes en el sistema dc protecmón integral de
derechos Estrategias para la partimpación de los mños" orgamzado por la
Delegación Rio Cuarto del Colegio de Profesionales dc Servicio Social de ia
Provmcia de Córdoba durante los dias 14/10/ll y 04/11/11 en la ciudad de Rio
Cuarto; y

CONSIDERAlVDO:

~ Que como obletivos gcncralcs la propuesta plantea conocer la implicanma de los
paradigmas en las prácticas con la infancm y en la mtervención profesional en el
sistema de protección inte ral de dcrcchos, la educación popular como pedagogia
politica transversal; desde el tutelale y la gestion de la situación al enfoque de
derechos y bolo ramático.

~ El despacho emitido por la Comisión de Enseñanza y debate produmdo mi cl seno
del H. Cuerpo en el tha de la fecha

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONISULTIVO DE LA
ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE :

ARTÍCULO HConceder aval académico al Curso-tañer denommado *'Concepciones,
paradigmas de la mñez e mtervenmón con niño/as, adolescentes en el sistema de
proteccion mtegral de derechos. Estrategias para la participación de los mños*'
orgamzado por la Delegación Rio Cuarto del Colegio de Pmfesionales de Servicio
Social de la Provmcia de Córdoba durante los dias 14/10/l l y 04/l l/l l mi la mudad de
Rio Cuarto, presentado por la docente Maria Lidia Piotti

ARTÍCULO 2: PROTOCOLÍCESE Comuniquese. Nottfiquese por mtermcdio del
Aras Enseñanza � despacho docente Oportunamente, archivar las actuamones.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
CONSTO DE LA ETS A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DLL ANO DOS MIL ONCE
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